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RESOLUCIÓ de 11 de desembre de 2025, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del Conveni 
col·lectiu de treball de l’empresa Prezero España SAU, (para los servicios de recogida de residuos y 
limpieza viaria de Sitges), pel període comprès entre l’1 de gener de 2024 i el 31 de desembre de 2028 
(codi de conveni 08014821012007). 
 
Vist el text del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Prezero España SAU, (para los servicios de 
recogida de residuos y limpieza viaria de Sitges), subscrit pels representants de l’empresa i pels seus 
treballadors el dia 4 d’octubre de 2024 i de conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial 
decret legislatiu 2/2015, de 23 d’octubre, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei de l’Estatut dels 
treballadors; l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre i dipòsit de convenis 
i acords col·lectius de treball; el Decret 133/2024, d'11 d'agost, de creació, denominació i determinació 
de l'àmbit de competència dels departaments en què s'organitza el Govern i l'Administració de la 
Generalitat de Catalunya; el Decret 56/2024, de 12 de març, de reestructuració del Departament 
d'Empresa i Treball i altres normes d’aplicació, 
 
Resolc: 
 
1. Disposar la inscripció del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Prezero España SAU, (para los 
servicios de recogida de residuos y limpieza viaria de Sitges), pel període comprès entre l’1 de gener 
de 2024 i el 31 de desembre de 2028 (codi de conveni 08014821012007), al Registre de convenis 
col·lectius, acords col·lectius de treball i plans d’igualtat en funcionament amb mitjans electrònics del 
Departament d’Empresa i Treball a Barcelona, amb notificació a la Comissió Negociadora. 
 
2. Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona. 
 
Transcripción literal del texto firmado por las partes 
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA PREZERO ESPAÑA SAU, PARA LOS 
SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS y LIMPIEZA VIARIA DE SITGES 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Ámbito Territorial y Personal 
 
Los acuerdos contenidos en el presente Convenio tendrán fuerza normativa y obligarán a la empresa 
adjudicataria de la concesión de los servicios de recogida de basura, limpieza viaria, etc. De la ciudad de 
Sitges y afectará a todos sus empleados, con la salvedad del personal que no esté expresamente recogido 
por su Grupo profesional y/o puesto de trabajo. 
 
Los trabajadores de nueva contratación estarán adscritos a uno de los grupos profesionales y puestos de 
trabajo previstos en convenio, percibiendo su salario y disfrutando de los mismos derechos y deberes que 
el resto de personal del mismo grupo profesional en proporción a la jornada a la que esté contratado. 
 
Estas disposiciones no podrán ser modificadas por pactos inferiores ni por contratos o pactos individuales 
y únicamente pueden ser derogadas por otro convenio colectivo. Ello con la excepción de aquellos 
acuerdos que se puedan alcanzar con la representación de los trabajadores. 
 
Artículo 2. Vigencia 
 
Se establece una duración del Convenio colectivo desde el 01.01.2024 hasta el 31.12.2028. 
 
Artículo 3. Denuncia y Revisión 
 
La denuncia que propondrá la iniciación, revisión o prórroga deberá efectuarse con la antelación mínima 
de tres meses a la fecha de su vencimiento ante la autoridad laboral competente. 
 
En ausencia de denuncia, el convenio se entenderá prorrogado por periodos de año en año 
 
Una vez denunciado el convenio, el mismo será vigente en tanto no sea sustituido por un nuevo convenio, 
como resultado de un acuerdo en la negociación colectiva. 
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El presente Convenio forma un todo orgánico e indivisible al que se someten en su totalidad las partes 
firmantes y está constituido por su articulado, disposiciones, anexos y tablas salariales. 
Artículo 4. Prelación de Normas y Derecho Supletorio 
 
Las normas contenidas en el presente Convenio regularan las relaciones entre la empresa y su personal, 
de forma preferente y prioritaria. Con carácter supletorio y en lo no previsto en el mismo, se aplicará el 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, y el 
Convenio de ámbito Estatal para el sector de Saneamiento público, Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, 
Tratamiento y Eliminación de Residuos y Limpieza y Conservación de Alcantarillado, firmado en Madrid en 
2024 (BOE de 25.10.2024), así como las demás disposiciones de carácter general y legislación laboral 
vigente 
 
Artículo 5. Interpretación del Convenio y Resolución de Conflictos 
 
1. Se creará la Comisión Paritaria del Convenio como organismo de interpretación, arbitraje, conciliación 
y vigilancia de su cumplimiento. 
 
2. La Comisión Paritaria estará formada por cinco representantes de la empresa y cinco de los 
trabajadores, quienes, entre ellos, elegirán un secretario. La composición de dicha comisión será 
proporcional a la representatividad de la Comisión Negociadora del Convenio. La Comisión podrá ser 
convocada por cualquiera de las partes. 
 
3. Dicha Comisión estará asistida por asesores de la empresa y de los sindicatos con representación en 
el Comité de empresa. Los asesores participaran en las reuniones con voz, pero sin voto. 
 
4. Ambas partes someterán a la Comisión Paritaria las cuestiones de su competencia en interpretación y 
aplicación del Convenio, que deberá convocarse en el plazo de una semana desde la solicitud, y deberá 
resolver la cuestión planteada en el nuevo plazo de una semana. 
 
5. La resolución de la Comisión Paritaria podrá ser con o sin acuerdo. 

 
− En caso de acuerdo, este se adoptará mediante mayoría simple de cada una de las partes 
 
− En caso de desacuerdo, deberá acudirse con la cuestión allí planteada a los Organismos de resolución 
extrajudicial dependientes del Tribunal Laboral de Cataluña. 
 
6. Para la resolución de los conflictos laborales de índole colectivo o plural que pudieran suscitarse, y 
específicamente, las discrepancias surgidas durante los periodos de consulta en los casos y plazos 
previstos en los artículos 41 (Modificaciones de las condiciones de trabajo), 47 (Suspensión del contrato 
de trabajo) y 51 (Resolución del contrato de trabajo), del Estatuto de los Trabajadores, en la nueva 
redacción dada al mismo por el RDL 2/2015, ambas partes se someten expresamente a los procedimientos 
de conciliación y mediación del Tribunal Laboral de Cataluña. 
 
7. La Comisión Paritaria tendrá competencia para la resolución de las discrepancias que puedan surgir 
por la no aplicación condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 6. Comisión de Seguimiento del Absentismo 
 
Se acuerda la creación de una Comisión Paritaria que estudiará y analizará el absentismo por 
contingencias comunes. Esta comisión tendrá acceso a la información estrictamente necesaria para 
desarrollar esta tarea y que será relativa al número de bajas y la duración de las mismas. 
 
Se establece una reunión trimestral de dicha comisión, que se realzará en los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre, aunque se podrá convocar fuera de estos meses a petición de cualquiera de las 
dos partes 

CAPITULO II 
Organización del Trabajo 

 
Los horarios de trabajo serán los necesarios para poder llevar a cabo el servicio requerido. Igualmente, la 
empresa se compromete a respetar la jornada intensiva para todos aquellos trabajadores que, en el 
momento de entrada en vigor del presente convenio, la tengan consolidada. 
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Artículo 7. Jornada Laboral 
 
La jornada de trabajo será de 1.595 horas anuales, correspondientes a 35 horas semanales de promedio 
al año. 
 
El colectivo de trabajadores que acordaron trabajar fines de semana y festivos en régimen de jornada 
doble, como mejora acordada a su régimen de trabajo y horario, trabajaran anualmente un número de 
horas equivalente al 90% de la jornada anual establecida, en virtud de los acuerdos alcanzados. A pesar 
de trabajar el porcentaje de jornada indicado, dichos trabajadores se considerarán a jornada completa. Por 
ello, se reconoce la existencia de jornadas ordinarias y jornadas dobles. 
 
A los efectos oportunos y tras escuchas las propuestas del Comité de empresa, la empresa elaborará un 
calendario laboral antes del 1 de enero de cada año, tanto para los trabajadores con jornadas de 7 horas 
para los trabajadores con doble jornada concentrada en fines de semana. 
 
Artículo 8. Grupos Profesionales 
 
Los Grupos profesionales y puestos de trabajo del presente convenio resultan los recogidos en las tablas 
salariales. 
 
La categoría profesional de Auxiliar Peón, será una categoría profesional de acceso, en la que el trabajador 
ejecutará labores para cuya realización no se requiera ninguna especialización profesional ni técnica. 
Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo. El 
salario reconocido para dicha categoría será el establecido en las tablas salariales para dicha categoría.  
 
Transcurridos 18 meses de antigüedad en la empresa, al haber adquirido durante dicho periodo de tiempo 
el trabajador la experiencia necesaria en el sector, éste será automáticamente promocionado a la categoría 
de Peón. Respecto a dicha antigüedad de 18 meses, para el supuesto de tratarse de varios contratos para 
el mismo trabajador, el periodo trabajado será acumulable en un periodo de 24 meses a los efectos de 
contabilizar los 18 meses de adscripción a esta categoría y promoción a la de Peón. 
 
Artículo 9. Vacaciones 
 
Se establece que los trabajadores disfrutaran de las vacaciones en el período estival, comprendido entre 
el 1 de junio y el 30 de septiembre. Dichas fechas son orientativas, y cada año se adecuarán a fin de evitar 
el inicio de vacaciones en un día de descanso. A tal efecto, se creará anualmente un calendario de 
vacaciones, pactado entre el Comité y la empresa durante el mes de noviembre del año anterior, en el que 
además de los periodos de disfrute, se fijará el número de trabajadores que, por puesto de trabajo, puedan 
coincidir. 
 
El periodo de disfrute concreto de las vacaciones para los trabajadores será rotativo cada año. 
 
A instancias de los trabajadores, y siempre que sea de forma coordinada entre éstos, se podrá fraccionar 
el disfrute de vacaciones en 2 periodos de 15 y 16 días respectivamente. En este sentido, tendrán prioridad 
para coincidir en el mismo periodo de vacaciones los trabajadores unidos matrimonialmente, o como pareja 
de hecho. 
 
Aquellos trabajadores que disfruten sus vacaciones fuera del periodo estival, y sea aceptado por la 
empresa, disfrutarán de dos días más de vacaciones 
 
La retribución de las vacaciones se realizará a razón de salario base, antigüedad (si corresponde), plus 
convenio, plus tóxico y plus transporte. Asimismo, aquellos trabajadores que realicen horario nocturno 
percibirán estando de vacaciones, la parte del plus nocturnidad en proporción al tiempo trabajado de noche 
en el intervalo de tiempo de un año natural a contar del 1 de enero al 31 de diciembre Dicho importe se 
abonaría en la mensualidad del mes de diciembre del año en curso o en el caso de baja voluntaria o fin de 
contrato de algún trabajador afectado se abonaría en el documento de liquidación de sus haberes 
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Artículo 10. Las Festividades 
 
Todo el personal al que le es de aplicación el presente Convenio disfrutará de las fiestas señaladas un el 
calendario laboral de la Generalitat de Catalunya, más las dos fiestas de carácter local. 
 
La festividad de Sant Martín de Porres será considerada como un día laborable, y a cambio se dará un día 
personal retribuido a escoger por el trabajador. 
 

CAPITULO III 
Condiciones Económicas 

 
Artículo 11. Gratificación Extraordinaria de Junio, Navidad y Beneficios 
 
Los trabajadores afectados por el presente Convenio, se les abonará en febrero, junio y navidad una 
mensualidad. El importe de dichas pagas será el fijado en las tablas anexas (salario base, plus convenio, 
antigüedad y plus transporte). 
 
La paga de beneficios será abonada el día 15 de febrero, la de junio será abonada el día 15 de dicho mes, 
y la de Navidad el 15 de diciembre 
 
La situación de baja médica no tendrá afectación negativa en las pagas extraordinarias, 
complementándose las mismas hasta el 100% de su importe. 
 
Artículo 12. Paga de Septiembre 
 
El importe de la paga de septiembre será la establecida en la taba salarial anexa 
 
La situación de baja médica no tendrá afectación negativa en esta paga extraordinaria, complementándose 
las mismas hasta el 100% de su importe. 
 
Artículo 13. Paga de Absentismo 
 
Se acuerda el abono de una paga de absentismo, que percibirán los trabajadores que, al cabo del año, no 
sufran más de dos procesos de IT o ninguna ausencia injustificada durante el periodo de devengo de la 
paga de septiembre. 
 
El valor e importe de dicha paga, será de 215€ brutos anuales.  
 
Dicha paga se liquidará junto a la paga de septiembre. 
 
El periodo en el que valoraran el número de bajas y ausencias injustificadas para determinar la paga de 
absentismo será del 15 de junio al 14 de junio del año siguiente. 
 
Con efectos de 01.01.2029, y con independencia de los acuerdos que se puedan alcanzar en la 
negociación colectiva para ese año, se aplicará lo siguiente: 
 
− La paga de absentismo vigente en el año 2028 se consolidará como salario. 
 
− Se creará una nueva paga de absentismo, por importe equivalente al 1% del Salario Bruto Anual de 
cada categoría profesional (según tablas vigentes a esa fecha). Los requisitos para acceder al cobro de 
dicha paga serán los siguientes: 
 
o Se cobrará la paga siempre y cuando el trabajador no haya estado más de 5 días de baja al año. En 
caso contrario, no dará derecho al percibo de la paga 
 
o No obstante, lo anterior, no penalizarán las ausencias por permisos retribuidos, ni los casos de 
accidente de trabajo, salvo negligencia, hospitalización o intervención quirúrgica o enfermedad grave 
siempre y cuando la duración de estas bajas no supere los 90 días. 
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Artículo 14. Salario Base 
 
El salario base del personal afectado por el presente convenio es el que figura en el anexo para cada grupo 
profesional y puesto de trabajo. 
 
Artículo 15. Antigüedad 
 
Todo el personal disfrutara de un complemento de antigüedad, consistente en tres bienios al 5% y 
posteriores quinquenios al 8,5%, que se abonaran desde el 1 de enero del año en que se cumpla. 
 
El módulo para el cálculo y abono para el complemento personal de a la antigüedad será el Salario Base. 
 
Los trabajadores contratados por tiempo y los eventuales, o interinos de contrato superior a una semana, 
percibirá en compensación al término de su contrato por este concepto el 3% del Salario Base devengado. 
 
Artículo 16. Horas Extraordinarias 
 
Las horas extraordinarias, en todo caso por su naturaleza, serán voluntarias. Y en caso de realizarse se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. El precio por hora extra se establece en la tabla 
adjunta. 
 
Artículo 17. Plus Nocturnidad 
 
Todos los trabajadores que realizan la jornada laboral entre la 21h y la 6h., percibirán un plus de 
nocturnidad cuya cuantía mensual será el 25% del salario base. Para el cambio de jornada de la noche al 
día será necesario el acuerdo previo con los delegados de personal. 
 
Artículo 18. Plus Convenio 
 
El plus cuya cuantía que, para cada grupo profesional y puesto de trabajo, se determina en la tabla salarial 
anexa. 
 
Artículo 19. Plus de Transporte 
 
El plus de transporte para todos los trabajadores afectados por el presente convenio es el que se determina 
en la tabla salarial anexa. 
 
Artículo 20. Plus Tóxico, Penoso y Peligroso 
 
A todos los trabajadores afectados por el presente convenio, se le abonara un plus tóxico, penoso y 
peligroso, consistente en el 20% salario base. 
 
Artículo 21. Plus Guardia Taller 
 
Se acuerda, para el personal de taller, la creación de un complemento salarial que retribuya la mayor 
dedicación y atención del colectivo de trabajadores de dicha área de trabajo, consistente en el abono de 
50€ brutos, por cada semana de guardia. 
 
Artículo 22. Plus Guardia Encargados 
 
Se acuerda la creación de un complemento salarial por las guardias telefónicas de los encargados del 
centro. 
 
Se abonará cuando algún encargado, fuera de sus días de trabajo, deba sustituir a otro encargado que se 
encuentre de vacaciones, baja médica, o situación análoga, en las tareas de guardia telefónica. 
 
Su importe será de 10€ brutos por día de sustitución. 
Cuando deban realizarse guardias en los días habituales de trabajo, no se devengará este complemento 
salarial. 
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Artículo 23. Plus Soplador 
 
Se acuerda la creación de un complemento salarial funcional, para aquellos trabajadores de limpieza viaria 
que hagan uso de la máquina sopladora, a razón de 1€ bruto por día de uso de dicha máquina 
 
Artículo 24. Trabajos en Festivos 
 
Se considerará festivo los días que coincidan con las fiestas del calendario laboral de la Generalitat de 
Catalunya y local. Esos días se percibirá en función del plus festivo cuya cuantía se determina en la tabla 
salarial anexa, y será calculado y abonado proporcionalmente en base a las horas trabajadas. 
 
Artículo 25. Plus Especial 
 
Empresa y trabajador pactan un plus especial de 25€ brutos por cada día trabajado de los relacionados a 
continuación: 
 
− Martes de carnaval 
− 23 de agosto 
− 22 de septiembre 
 
Este plus especial es para compensar el incremento de trabajo ya que son días especiales de mucha 
afluencia turística en el municipio de Sitges 
 
Para el abono de dicho plus es imprescindible que el trabajador trabaje el día señalado anteriormente. 
 
Artículo 26. Retribución Salarial 
 
Las retribuciones salariales, serán abonadas por. La empresa como muy tarde el último día laborable cada 
mes. 
 
Los pluses de Nocturnidad, de Convenio, Tóxico Penoso y Peligroso, y Transporte se percibirán por en 
función de los días efectivamente trabajados. 
 
Artículo 27. Anticipos 
 
Los trabajadores tendrán derecho a anticipos de salarios, bajo las condiciones recogidas en el Estatuto de 
los Trabajadores. 
 
Asimismo. Se regula la existencia de unos anticipos especiales, consistentes en el importe anual máximo 
de 2 mensualidades 
 
La devolución de dicho anticipo especial, en caso de concederse, se realizará de manera fraccionada en 
doce mensualidades 
 
Asimismo, y en todo caso, será imprescindible para la concesión de dicho anticipo, que el trabajador tenga 
una antigüedad mínima de un año o bien contrato indefinido, y que el trabajador no hay solicitado y 
disfrutado de un anticipo especial en el último año. 
 
Finalmente, se acuerda que cada anticipo especial que se solicite y apruebe, estará regulado de forma 
individual mediante contrato entre ambas partes, recogiéndose en el mismo, las obligaciones mutuas. 
 

CAPITULO IV 
Derechos Sindicales 

 
Artículo 28. Tablón de Anuncios 
 
La empresa habilitará un tablón de anuncios para que los delegados de personal o Comité de empresa, o 
las centrales sindicales puedan usarlo para el ejercicio de su actividad informativa. 
 
Los delegados sindicales o Comité de empresa responderán del buen uso del mismo. 
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Artículo 29. Cuota Sindical 
 
A los trabajadores afiliados a un sindicato legalmente reconocido y que lo soliciten expresamente por 
escrito a la empresa, esta se le obliga a descontar de la nómina. 
 
La empresa suministrará un ordenador, una impresora y material suficiente de oficina para su buen uso. 
 
Artículo 30. Libre Sindicación 
 
La empresa garantizara el derecho a la libre sindicación de los trabajadores de la plantilla y a la 
discriminación por razón de la citada sindicación. 
 
Artículo 31. Delegados de Personal 
 
Se pacta la posibilidad de cesión de horas sindicales entre miembros del Comité de empresa, que deberán 
ser informadas con la debida antelación. 
 
Artículo 32. Dialogo Social 
 
Con tal de favorecer el diálogo social y el empleo, con carácter previo a las extinciones de contrato 
individuales o colectivas por causas objetivas (económicas, técnicas, organizativas o de producción), se 
acuerda fijar un periodo de negociación de 30 días entre las partes. 
 
En el caso de las de carácter colectivo, este periodo de 30 días se entenderá que da cumplimiento al 
periodo de consultas establecido a tal efecto 
 
Durante dicho periodo se analizarán y negociarán las posibles medidas alternativas para poder evitar las 
extinciones. 
 
Finalizado dicho período, sin acuerdo al respecto, la empresa adoptará la medida que considere oportuna 
de acuerdo con la normativa legal vigente. 
 

CAPITULO V 
Mejoras Sociales 

 
Artículo 33. Modificación Sustancial de las Condiciones de Trabajo 
 
Respecto a las modificaciones colectivas de condiciones de Trabajo, se acuerda fijar un periodo de 
negociación de 15 días para las modificaciones individuales y de 30 para las colectivas, previa a la adopción 
de la medida planteada. 
 
Artículo 34. Permisos y Licencias 
 
El trabajador disfrutará, previa justificación y comunicación anticipada para no distorsionar el servicio, de 
permisos retribuirlos con las condiciones siguientes: 
 
1. Por matrimonio del trabajador/a, o unión estable de pareja inscrita en un registro oficial, 16 días 
naturales. Para las parejas de hecho, si se da más de una vez, se deberá acreditar, mediante documento 
público o resolución judicial, el cese de la convivencia con la anterior pareja, así como el periodo de 
convivencia con la nueva pareja en el cumplimiento del arto 234 1 de la ley 25/2010.  
 
En todo caso, no podrá disfrutarse de esta licencia más de una vez cada dos años 
 
2. Por cambio de domicilio, debidamente empadronado, 2 días laborales. En todo caso, no podrá 
disfrutarse esta licencia más de una vez cada dos años 
 
3. Por matrimonio de un hijo/a, padres y hermanos, 1 día laborales. 
 
4. Por muerte de abuelos, hijos, padres políticos, cónyuge, nietos, hermanos o sobrinos hasta 4 días 
laborales o 6 das si aconteciese fuera de la Comunidad Autónoma y 7 días si esta se produjera fuera del 
territorio estatal, pudiéndose coger hasta 5 días más en concepto de vacaciones. 
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5. De acuerdo a lo establecido en el art. 37.3.b) del Estatuto de los Trabajadores, 5 días laborales por 
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad 
o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja a de hecho, así como de cualquier otra persona 
distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el 
cuidado efectivo de aquella. Si la persona trabajadora tuviera que realizar un desplazamiento fuera del 
territorio estatal dicho permiso se ampliaría en 1 día más. 
 
6. El personal que curse sus estudios en centros oficiales podrá disponer, como permiso retribuido, del 
tiempo indispensable para la realización de exámenes oficiales Será obligatoria la presentación de 
justificantes a las pruebas y deberá solicitarse licencia con un mínimo de 72 hora de antelación. 
 
7. Todos los trabajadores dispondrán de un total de 5 días laborales de asuntos propios. Para el colectivo 
de trabajadores con jornada de 7.00 horas diarias, que tanto global como porcentualmente disfrutan 
anualmente de menos horas de permiso por asuntos propios que el personal de fin de semana con jornada 
doble, se incrementará en un día más de asuntos propios, hasta alcanzar el total de 6 días laborales de 
asuntos propios al año. 
 
El quinto día de asuntos propios, compensa el carácter laboral del día de Sant Martí de Porres según se 
indica en artículos anteriores. 
 
Dado el poco margen de tiempo para el disfrute del día adicional acordado de asuntos propios en el año 
2022 para el colectivo de 7.00 horas, se acuerda excepcionalmente que 1 día de asuntos propios del año 
2022, podrá disfrutarse durante el primer trimestre del año 2023, de acuerdo con el calendario que a tal 
efecto se elaborará por la empresa. 
 
A todos los efectos, todas las licencias y permisos serán extensibles a las parejas de hecho que reunieran 
los requisitos de la Ley de uniones estables de las parejas de hecho. 
 
Los permisos y licencias se solicitarán por escrito y deberán dedicarse a la finalidad solicitada. La empresa 
podrá solicitar su justificación documental. 
 
Artículo 35. Premio Permanencia 
 
A partir del año 2019, se incluirá un premio para los trabajadores que cumplan 25 años de antigüedad en 
la empresa consistente en una semana adicional de vacaciones ese año. 
 
Aquellos trabajadores que, a la fecha de entrada en vigor del presente convenio, ya tuvieran cumplidos 
más de 25 años de antigüedad, tendrán derecho al disfrute de dicha semana adicional de vacaciones a 
partir de la entrada en vigor del convenio. 
 
Artículo 36. Prendas de Trabajo 
 
Todos los trabajadores tendrán derecho a recibir: 
 
− 2 trajes de verano  − 1 anorak (cada vez que se deteriore y se devuelva la estropeada) 

− 2 trajes de verano  − 1 jersey (cada dos años según última entrega) 

− 2 trajes de invierno  − 1 par de guantes  

− Calzado de verano  − 1 traje de agua 

− Calzado de invierno   
 
La entrega de las prendas de verano se efectuará antes del 1 de mayo y las de invierno antes del 1 de 
noviembre. 
 
Artículo 37. Privación del Carnet de Conducir 
 
Si por cualquier motivo, alguno de los conductores de la empresa, utilizando su permiso de conducir como 
elemento de trabajo habitual de la empresa, le fuera retirado dicho permiso por la autoridad judicial, la 
empresa le mantendrá el mismo salario y le destinará, a ser posible, a trabajos en el taller. 
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La retirada del permiso de conducir por causa o incidencia de estado de embriaguez o de drogadicción, 
queda excluida de toda garantía de este artículo 
 
También quedará excluido de esta garantía el supuesto de imprudencia temeraria cuando ésta sea 
imputable única y exclusivamente a l trabajador y no al vehículo. 
 
Artículo 38. Servicios Médicos 
 
Todos los trabajadores de esta empresa podrán realizar, en el lugar que la empresa determine, un 
reconocimiento médico una vez al año, quedando la empresa obligada a anunciar este servicio, que se 
efectuara en el primer trimestre del año. 
 
Artículo 39. Formación, Seguridad y Salud Laboral 
 
Se reconoce la existencia del Comité de Salud Laboral paritario al objeto de adaptar la legislación vigente 
en esta materia a la realidad de la empresa con la misión de efectuar una protección eficaz en materia de 
salud laboral en la empresa. 
 
Dicho Comité está formado de acuerdo con el número de componentes fiados legalmente para cada 
momento. A petición de cualquiera de las dos partes podrán asistir asesores, tanto de la empresa como 
de los sindicatos. 
 
El trabajador está obligado observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias de salud laboral. 
 
El empresario está obligado a facilitar una formación práctica y adecuada en materia de salud laboral a los 
trabajadores que contrata, o cuando cambien de puesto de trabajo, siempre que el nuevo puesto lo requiera 
o tengan que aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves para el propio trabajador o 
para sus compañeros o terceros, ya sea con los servicios propios, ya sea con la intervención de los 
servicios oficiales correspondientes. El trabajador esta obligado a seguir dichas enseñanzas a realizar las 
practicas, y estas serán dentro de la jornada de trabajo.  
 
Para los primeros auxilios en caso de accidente, la empresa dispondrá de botiquines de urgencias en los 
centros de trabajo y en los camiones de la empresa, debiendo ser revisados mensualmente por el personal 
médico. 
 
La empresa dispondrá en cada centro de trabajo de un cuarto-vestuario para el personal a su servicio, 
previsto de colgadores individuales y banquetas, a fin de que los trabajadores puedan cambiarse de ropa. 
Asimismo, se instalarán cuartos de aseo, provistos de lavabos y duchas para el uso del personal, así como 
de servicios higiénicos adecuados 
 
El Comité de Salud Laboral se reunirá como mínimo 1 vez al mes y sus miembros dispondrán de una 
jornada laboral al mes para efectuar su cometido. En caso de necesidad esta disponibilidad podrá 
ampliarse a 3 jornadas laborales al mes, siempre que se justifiquen las gestiones a realizar en las reuniones 
que mantengan dicho comité Estas irán a cargo de la empresa. 
 
En cualquier caso, la formación que resulte obligatoria para el correcto desempeño del puesto de trabajo 
tendrá la consideración de tiempo efectivo de trabajo. 
 
Artículo 40. Enfermedad o Accidente 
 
El personal en situación de incapacidad temporal por accidente de trabajo, el personal que este 
hospitalizado y el personal a quien se le practique una intervención quirúrgica, sea cual fuere su causa, ha 
de percibir el 100% del salario real (incluidas las pagas extraordinarias), desde el día en que tenga lugar el 
accidente. 
 
Artículo 41. Prestaciones por Invalidez o Muerte 
 
En caso de accidente laboral o enfermedad profesional como consecuencia de la actividad laboral 
desarrollada para la empresa de la que se derive muerte, incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez para cualquier actividad laboral, el trabajador o sus beneficiarios en su caso, percibirán en 
concepto de indemnización de 30.000€ independientemente de las percepciones que por este motivo le 
correspondan. 
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Artículo 42. Garantía en la Cobertura de Vacantes Indefinida 
 
La empresa se compromete a dar prioridad, en la cobertura de vacantes de plantilla fija, al personal 
eventual existente en cada momento, según un criterio de antigüedad e igual grupo profesional. 
 
Artículo 43. Fondo Social 
 
Se crea un fondo social cuyo objetivo es ayudar a las necesidades económicas que puedan plantearse al 
personal de plantilla y este fondo será gestionado por el Comité de empresa. 
 
El importe de dicho fondo social será de 4.000€ para el año 2022, de 5.000€ anuales para los años 2023 
y 2024, y de 6.000€ anuales a partir del año 2025. 
 
Artículo 44. Premio de Jubilación 
 
A todos aquellos trabajadores que cumplan 60, 61, 62, 63, o 64 o más años de edad y puedan acogerse a 
una situación de jubilación anticipada total, se les abonará un premio de 100€, 90€, 80€, 70€ y 60€ 
respectivamente por año de servicio. 
 
El premio se abonará una vez justificada fehacientemente la jubilación efectiva. 
 
Artículo 45. Jubilación Parcial 
 
Los trabajadores afectados por el presente convenio, que cumplan con los requisitos exigidos legalmente 
en cada momento para el acceso a la jubilación parcial, podrán solicitar su pase a situación de jubilación 
parcial a la empresa. 
 
En ese supuesto, si el trabajador acredita el cumplimiento de dichos requisitos, la empresa quedará 
obligada a aceptar su solicitud. 
 
Artículo 46. Saldo y Finiquito 
 
Todo trabajador que cese voluntariamente al servicio de la empresa firmara el correspondiente documento 
de saldo y finiquito, quedando dicho trabajador facultado para recabar la presencia del Comité de empresa 
El documento de saldo y finiquito será redactado de modo que figuren por separado todos y cada uno de 
los conceptos que integren la liquidación por cese. 
 
Artículo 47. Excedencias 
 
El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca 
la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria, con reserva de puesto de trabajo, por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el fanal de la anterior excedencia voluntaria. 

 
CAPITULO VI 

Ingresos, Ascensos y Contratación 
 
Artículo 48. Ascensos 
 
Se adjunta al presente convenio como anexo I, el protocolo acordado para los ascensos temporales y 
definitivos. 
 
Artículo 49. Ingreso en la Empresa 
 
Para la contratación de nuevos trabajadores la empresa se compromete a realizar oferta de empleo 
Genérica ante el OTG y el Servei Catalá de Col·locació, previa información al Comité de empresa. 
 
A tal efecto, se crea una comisión de contratación, compuesta por seis personas tres en representación de 
la empresa y tres en representación de los trabajadores. 
 
Dicha Comisión tendrá un funcionamiento de reunión bimensual, y cuando existan contratos superiores a 
diez días, que no sean por sustitución de incapacidad temporal. 
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Asimismo, se incorpora en el Anexo I del presente convenio, el procedimiento acordado para ampliación 
de jornada con carácter preferente a nuevas vacantes de los trabajadores a tiempo parcial. 
 
Artículo 50. Empresas de Trabajo Temporal 
 
La contratación de trabajadores a través de Empresas de Trabajo Temporal solo se podrá si se destina a 
cubrir actividades propias del personal de administración 
 
Para dicha contratación será necesaria la aprobación previa del Comité de empresa 
 
Artículo 51. Mantenimiento de Plantilla Fija 
 
La empresa se compromete a mantener una plantilla fija de 74 trabajadores, en tanto en cuanto no haya 
modificación alguna en el contrato de prestación de servicios con el Ayuntamiento. 
 
Artículo 52. Subrogación de Personal 
 
En materia de subrogación de personal, se estará a lo dispuesto en el Capítulo XI del Convenio colectivo 
del Sector de Saneamiento Público, Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de 
Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado (código de convenio núm. 99010035011996; BOE 
núm. 258, de 25.10.2024) 
 
 
(Continua a la pagina siguiente)  
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Disposiciones Adicionales 
 
Disposición Adicional Primera. Acuerdo de Adhesión 
 
Ambas partes se adhieren al Acuerdo Interprofesional de Catalunya firmado por los Sindicatos CCOO, 
UGT y la Patronal Fomento del Trabajo Nacional de 7 de noviembre de 1990. 
 
Coincide con los textos oficiales de dicho acuerdo, publicados en los Diarios Oficiales de la Generalitat de 
Catalunya nums. 21.397 y 1.554 de 23.01.1991 y 12.02.1992, respectivamente. 
 
 
Disposición Adicional Segunda. Incrementos económicos 
 
1. Se acuerdan los siguientes incrementos salariales durante la vigencia del convenio. 
 
− 2025:  7% 
− 2026: 7,25% 
 
− 2027:  2,5% que se aplicará de la siguiente forma: Se creará una nueva paga extraordinaria, liquidable 
en abril y con devengo de abril a marzo por importe del 2,5% del salario bruto anual para cada categoría 
sin tener en cuenta la paga de absentismo. 
 
− 2028:  2,5% que se aplicará de la siguiente forma: La paga de extraordinaria de abril (regulada en el 
punto anterior), se incrementará con el importe del 2,5% del salario bruto anual para cada categoría sin 
tener en cuenta la paga de absentismo. 
 
2. Revisión salarial: 
 
Se aplicará, con efectos del 01.01.2029 lo acordado en el artículo 13: 
 
Con efectos de 01.01.2029, y con independencia de los acuerdos que se puedan alcanzar en la 
negociación colectiva para ese año, se aplicará lo siguiente: 
 
− La paga de absentismo vigente en el año 2028 se consolidará como salario. 
 
− Se creará una nueva paga de absentismo, por importe equivalente al 1% del Salario Bruto Anual de 
cada categoría profesional (según tablas vigentes a esa fecha). Los requisitos para acceder al cobro de 
dicha paga serán los siguientes: 
 
o Se cobrará la paga siempre y cuando el trabajador no haya estado más de 5 días de baja al año. En 
caso contrario, no dará derecho al percibo de la paga 
 
o No obstante, lo anterior, no penalizarán las ausencias por permisos retribuidos, ni los casos de 
accidente de trabajo, salvo negligencia, hospitalización o intervención quirúrgica o enfermedad grave 
siempre y cuando la duración de estas bajas no supere los 90 días. 
 
Disposición Adicional Tercera. Acuerdo Ayuntamiento de Sitges en Estabilidad en el Empleo 
 
Con origen en los acuerdos alcanzados con el Ayuntamiento de Sitges en materia de estabilidad de 
empleo, se reconoce expresamente que, en el caso de despido declarado improcedente corresponde al 
trabajador la opción entre la indemnización o la readmisión. 
 
Disposición Adicional Cuarta. Horario Personal de Oficinas 
 
El horario de oficina será el siguiente:  
 
De lunes a jueves, de 08.00 a 16 00 horas, y viernes de 08 00 a 14 00 horas. 
 
Asimismo, se acuerda que el personal de oficinas gozará de flexibilidad en la entrada y salida al trabajo, 
de 30 minutos sobre el horario indicado, respetándose, en cualquier caso, la jornada semanal. 
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Otras Disposiciones 
 
Disposición Derogatoria. Derogación del Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Prezero España 
SAU, para los servicios de Recogida de Residuos y Limpieza Viaria de Sitges (2022 – 2026) 
 
Ambas partes reconocen que el presente convenio es el resultado de la voluntad de éstas de prorrogar por 
dos años más el convenio colectivo de trabajo de la empresa prezero españa sau, para los servicios de 
recogida de residuos y limpieza viaria de sitges (2022 – 2026), que fue negociado por la empresa y la RLT 
del centro, y aprobado por los integrantes por UGT y CCOO de la representación de los trabajadores, como 
mayoría del banco social, y por la empresa. 
 
Así, siendo resultado de dos negociaciones diferentes en el tiempo, el presente Convenio colectivo 
mantiene íntegramente los acuerdos pactados hasta el año 2026 entre la empresa y la mayoría del banco 
social antes descrita, y adiciona el acuerdo alcanzado por la totalidad del banco social y la empresa para 
los años 2027 y 2028. 
 
En consecuencia, el presente Convenio colectivo es el resultado de unificar ambas negociaciones y 
sustituye al anterior, derogándolo por los motivos expuestos. 
 
 
 
(Continua a la pagina siguiente)  



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
18

-1
2-

20
25

 

C
V

E
 2

02
51

01
95

99
9

 

P
àg

. 1
4-

27

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 14 de 27 

ANEXO I 
PROCEDIMIENTO PROMOCIÓN 
 
I. Promoción para Vacantes Temporales 
 
• Elaboración de listas 
 
Las vacantes temporales que se produzcan en el centro de trabajo serán cubiertas preferentemente por 
personal del centro de trabajo. 
 
Para ello, se elaborarán unas listas por categoría profesional de trabajadores (una de L-V y otra de fsyf) 
interesados en ser promocionados. Estas listas se elaborarán para establecer un orden de llamamiento 
para cobertura de vacantes, y se elaboran teniendo en cuenta los siguientes factores: 
 
1. Trabajadores que ostenten una categoría superior a las funciones que efectivamente vienen realizando 
(por falta de puestos). 
 
2. Experiencia en el manejo de las herramientas de trabajo (vehículos). 
 
3. Cuidado de las herramientas de trabajo (ausencia de golpes y partes de accidentes, mantenimiento del 
vehículo) y rendimiento laboral. 
 
4. Antigüedad del carné de conducir que le habilita a la promoción (en ningún caso se considerará una 
antigüedad mayor a la antigüedad en la empresa). 
 
Adicionalmente, la empresa realizará una relación de servicios muy concretos, en los que deberá primar 
exclusivamente la experiencia en la realización de dichos servicios (p.ej. ISLAS). 
Elaboradas las listas, se seguirá el siguiente procedimiento. 
 
• Procedimiento de cobertura de vacante: 
 
Ante la existencia de una vacante temporal, la empresa ofrecerá la cobertura de la misma siguiendo el 
orden de trabajadores de las listas realizadas. 
 
Para ello, tendrá en cuenta: 
 
La lista de trabajadores pertenecientes a la categoría profesional inmediatamente anterior a la de la 
categoría cuya vacante se produce. Si en dicha lista no hay trabajadores a promocionar temporalmente, o 
están todos ocupando una vacante temporal, se pasará al siguiente nivel de categoría. A tal efecto, se 
establecen los siguientes niveles: 
 

Servicio  Taller 

Conductor 1ª tractorista  Oficial 1ª 

Conductor 2ª maquinista  Oficial 2ª 

Peón especializado   Oficial 3ª 

Peón limpieza peón playa   

 
Así, para cubrir una vacante de un puesto, se buscará un trabajador de la lista de trabajadores con 
categoría del nivel inferior, disminuyendo de nivel en caso de no encontrar trabajadores para la cobertura. 
La vacante se ofrecerá a los trabajadores de entre semana o fines de semana y festivos en función de 
cuando se produzca dicha vacante, ofreciendo la vacante al trabajador que le corresponda según el orden 
de lista.  
 
La vacante generada por un trabajador que cubra otra vacante será cubierta de acuerdo a los mismos 
criterios. 
 
Cuando un trabajador este ocupando una vacante temporal, no le sería ofrecida la siguiente vacante hasta 
una vez finalizada la que está ocupando, pasando la existente a ser ofrecida al siguiente en la lista. 
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Ocupada una vacante temporal por el trabajador, éste no podrá solicitar la cobertura de una vacante 
surgida mientras realiza dicha cobertura, ni por considerar que puede ser más beneficiosa (en cuantía 
salarial o duración) que la vigente. Solo en el supuesto de los servicios concretos en los que se acredite 
ser el más adecuado para su cobertura, podrá cambiar de vacante, y en ese supuesto, de finalizar con 
anterioridad la cobertura de la nueva vacante, el trabajador regresará a la anterior con prioridad sobre el 
trabajador que en ese momento la esté cubriendo. 
 
• Aceptación o rechazo de vacante: 
 
Ante el ofrecimiento a un trabajador de la cobertura temporal de una vacante coincidente en su horario de 
trabajo, este podrá aceptar o rechazar la misma. En el caso de rechazo de dicha vacante, no le será 
ofrecida al trabajador la cobertura de nueva vacante durante los nueve meses siguientes. 
 
Si la vacante ofrecida al trabajador supone que éste deba modificar su horario de trabajo para su cobertura, 
el trabajador podrá rechazar la cobertura de dicha vacante, sin afectación/penalización a futuras 
promociones. 
 
• Consecuencias de la cobertura de vacante 
 
Durante la cobertura de una vacante temporal, el trabajador tendrá derecho a percibir el salario 
correspondiente a la vacante cubierta siempre que esta retribución sea superior a la suya. 
 
La cobertura de dicha vacante, dado el carácter temporal, no supondrá el reconocimiento de la categoría 
profesional de la misma, y finalizada la vacante, el trabajador regresará a sus anteriores condiciones de 
trabajo. 
 
II. Promoción para Vacantes Definitivas 
 
Para la cobertura de vacantes definitivas en la plantilla, la empresa dará traslado de la vacante al Comité 
de empresa, y teniendo en cuenta el orden de las listas de trabajadores para la cobertura de vacantes 
temporales, la empresa definirá los puntos a evaluar entre los trabajadores que se presenten, basándose 
en criterios objetivos de antigüedad e idoneidad para el puesto. 
 
Se dará publicidad de la vacante a los trabajadores para que se inscriban a la promoción tanto a través del 
Comité de empresa como de los tablones de anuncios. 
 
Una vez cubierto el puesto vacante, se seguirá el mismo criterio para la cobertura de la vacante dejada por 
el trabajador promocionado. 
 
• Medidas sociales de mejora de jornada de trabajo 
 
Ante la existencia de nuevas necesidades productivas, así como de incrementos de servicios, la empresa 
ofrecerá, con carácter prioritario a nuevas contrataciones, la posibilidad de ampliar jornada a los 
trabajadores contratados a tiempo parcial, siempre que de dicha ampliación sea compatible con las 
disposiciones legales existentes en cada momento, así como siempre que dicha ampliación garantice el 
cumplimiento de servicio exigido por el cliente. 
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TABLAS SALARIALES 
AÑO 2024 (Incremento Salarial 1,25%) 
 

Categoría Salario Base Plus Toxico, Penoso 
y Peligroso Plus Convenio Plus Transporte Nocturnidad Total Mes 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.305,40  261,07  228,60  92,14  0,00  1.887,21  
Conductor 1ª Tractorista Noche 1.305,40  261,07  228,60  92,14  326,35  2.213,56  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.180,07  236,02  228,60  92,14  0,00  1.736,83  
Conductor 2ª Maquinista Noche 1.180,07  236,02  228,60  92,14  295,03  2.031,86  
Peón Especializado Dia 1.155,13  231,04  228,60  92,14  0,00  1.706,90  
Peón Especializado Noche 1.155,13  231,04  228,60  92,14  288,91  1.995,81  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.099,78  219,95  228,60  92,14  0,00  1.640,47  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.099,78  219,95  228,60  92,14  274,96  1.915,43  
Auxiliar Peon Dia 944,12  188,82  196,28  92,14  0,00  1.421,36  
Auxiliar Peon Noche 944,12  188,82  196,28  92,14  236,03  1.657,39  
Jefe Administración Dia 1.260,03  252,01  228,60  92,14  0,00  1.832,77  
Jefe Administración Noche 1.260,03  252,01  228,60  92,14  315,01  2.147,78  
Oficial Administrativo Dia 1.174,94  234,98  228,60  92,14  0,00  1.730,66  
Oficial Administrativo Noche 1.174,94  234,98  228,60  92,14  293,73  2.024,40  
Administrativa Dia 1.082,22  216,44  228,60  92,14  0,00  1.619,40  
Administrativa Noche 1.082,22  216,44  228,60  92,14  270,56  1.889,96  
Aux Administrativo Dia 983,27  196,65  228,60  92,14  0,00  1.500,66  
Aux Administrativo Noche 983,27  196,65  228,60  92,14  245,82  1.746,48  
Jefe de Taller Dia 1.546,91  309,38  228,60  92,14  0,00  2.177,03  
Jefe de Taller Noche 1.546,91  309,38  228,60  92,14  386,73  2.563,76  
Oficial 1ª Taller Dia 1.367,01  273,40  228,60  92,14  0,00  1.961,15  
Oficial 1ª Taller Noche 1.367,01  273,40  228,60  92,14  341,75  2.302,90  
Oficial 2ª Taller Dia 1.177,90  235,58  228,60  92,14  0,00  1.734,22  
Oficial 2ª Taller Noche 1.177,90  235,58  228,60  92,14  294,48  2.028,70  
Oficial 3ª Taller Dia 990,02  198,00  228,60  92,14  0,00  1.508,76  
Oficial 3ª Taller Noche 990,02  198,00  228,60  92,14  247,51  1.756,27  
Capataz Dia 1.434,41  286,88  228,60  92,14  0,00  2.042,03  
Capataz Noche 1.434,41  286,88  228,60  92,14  358,60  2.400,63  
Encargado Dia 1.563,79  312,76  228,60  92,14  0,00  2.197,28  
Encargado Noche 1.563,79  312,76  228,60  92,14  390,95  2.588,23  

 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
18

-1
2-

20
25

 

C
V

E
 2

02
51

01
95

99
9

 

P
àg

. 1
7-

27

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 17 de 27 

Categoría Vacaciones 

Ppee: 
Beneficios, 

Verano, 
Navidad, 

Sept 

Paga 
Absentismo 

(art. 13) 
Festivo 7 Festivo 

14 
Festivo 7 

Noche 
Festivo 

14 Noche HHEE SBA 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.887,21  1.626,14  215,00  129,36  258,71  0,00  0,00  18,28  29.366,10  
Conductor 1ª Tractorista Noche 2.213,56  1.626,14  215,00  0,00  0,00  161,69  323,38  19,71  31.656,13  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.736,83  1.500,81  215,00  123,61  247,21  0,00  0,00  15,89  25.559,39  
Conductor 2ª Maquinista Noche 2.031,86  1.500,81  215,00  0,00  0,00  154,50  309,00  18,11  29.099,71  
Peón Especializado Dia 1.706,90  1.475,87  215,00  116,78  233,56  0,00  0,00  15,62  25.125,45  
Peón Especializado Noche 1.995,81  1.475,87  215,00  0,00  0,00  145,95  291,90  17,79  28.592,34  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.640,47  1.420,52  215,00  110,69  221,38  0,00  0,00  15,01  24.162,21  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.915,43  1.420,52  215,00  0,00  0,00  138,38  276,76  17,08  27.461,68  
Auxiliar Peon Dia 1.421,36  1.232,54  215,00  96,49  192,98  0,00  0,00  13,01  20.968,90  
Auxiliar Peon Noche 1.657,39  1.232,54  215,00  0,00  0,00  103,57  207,14  14,79  23.801,25  
Jefe Administración Dia 1.832,77  1.580,77  215,00  134,70  269,40  0,00  0,00  16,76  26.950,56  
Jefe Administración Noche 2.147,78  1.580,77  215,00  0,00  0,00  168,37  336,74  19,13  30.730,65  
Oficial Administrativo Dia 1.730,66  1.495,68  215,00  126,58  253,15  0,00  0,00  15,83  25.470,01  
Oficial Administrativo Noche 2.024,40  1.495,68  215,00  0,00  0,00  158,22  316,45  18,04  28.994,81  
Administrativa Dia 1.619,40  1.402,96  215,00  118,35  236,71  0,00  0,00  14,82  23.856,66  
Administrativa Noche 1.889,96  1.402,96  215,00  0,00  0,00  147,94  295,88  16,86  27.103,35  
Aux Administrativo Dia 1.500,66  1.304,01  215,00  110,16  220,33  0,00  0,00  13,74  22.135,00  
Aux Administrativo Noche 1.746,48  1.304,01  215,00  0,00  0,00  137,70  275,41  15,59  25.084,82  
Jefe de Taller Dia 2.177,03  1.867,65  215,00  160,14  320,27  0,00  0,00  19,89  31.942,30  
Jefe de Taller Noche 2.563,76  1.867,65  215,00  0,00  0,00  200,16  400,33  22,80  36.583,04  
Oficial 1ª Taller Dia 1.961,15  1.687,74  215,00  144,18  288,37  0,00  0,00  17,93  28.812,02  
Oficial 1ª Taller Noche 2.302,90  1.687,74  215,00  0,00  0,00  180,23  360,46  20,50  32.913,01  
Oficial 2ª Taller Dia 1.734,22  1.498,64  215,00  127,42  254,84  0,00  0,00  15,87  25.521,55  
Oficial 2ª Taller Noche 2.028,70  1.498,64  215,00  0,00  0,00  159,27  318,54  18,08  29.055,26  
Oficial 3ª Taller Dia 1.508,76  1.310,76  215,00  110,76  221,52  0,00  0,00  13,82  22.252,45  
Oficial 3ª Taller Noche 1.756,27  1.310,76  215,00  0,00  0,00  138,45  276,89  15,68  25.222,52  
Capataz Dia 2.042,03  1.755,15  215,00  150,16  300,31  0,00  0,00  18,66  29.984,76  
Capataz Noche 2.400,63  1.755,15  215,00  0,00  0,00  187,70  375,40  21,36  34.287,99  
Encargado Dia 2.197,28  1.884,52  215,00  161,63  323,27  0,00  0,00  20,08  32.235,94  
Encargado Noche 2.588,23  1.884,52  215,00  0,00  0,00  202,03  404,06  23,02  36.927,30  

 
Plus treballador cap de setmana Jornada complerta 

10,00 €  mensuals 
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AÑO 2025 (Incremento Salarial 7,00%) 
 

Categoría Salario Base Plus Toxico, Penoso 
y Peligroso Plus Convenio Plus Transporte Nocturnidad Total Mes 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.396,78  279,35  244,60  98,59  0,00  2.019,32  
Conductor 1ª Tractorista Noche 1.396,78  279,35  244,60  98,59  349,19  2.368,51  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.262,68  252,54  244,60  98,59  0,00  1.858,41  
Conductor 2ª Maquinista Noche 1.262,68  252,54  244,60  98,59  315,68  2.174,09  
Peón Especializado Dia 1.235,99  247,21  244,60  98,59  0,00  1.826,39  
Peón Especializado Noche 1.235,99  247,21  244,60  98,59  309,13  2.135,52  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.176,77  235,35  244,60  98,59  0,00  1.755,30  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.176,77  235,35  244,60  98,59  294,20  2.049,51  
Auxiliar Peon Dia 1.010,20  202,04  210,02  98,59  0,00  1.520,85  
Auxiliar Peon Noche 1.010,20  202,04  210,02  98,59  252,55  1.773,40  
Jefe Administración Dia 1.348,23  269,65  244,60  98,59  0,00  1.961,07  
Jefe Administración Noche 1.348,23  269,65  244,60  98,59  337,06  2.298,12  
Oficial Administrativo Dia 1.257,19  251,43  244,60  98,59  0,00  1.851,81  
Oficial Administrativo Noche 1.257,19  251,43  244,60  98,59  314,29  2.166,11  
Administrativa Dia 1.157,97  231,59  244,60  98,59  0,00  1.732,76  
Administrativa Noche 1.157,97  231,59  244,60  98,59  289,50  2.022,25  
Aux Administrativo Dia 1.052,10  210,42  244,60  98,59  0,00  1.605,71  
Aux Administrativo Noche 1.052,10  210,42  244,60  98,59  263,03  1.868,74  
Jefe de Taller Dia 1.655,20  331,04  244,60  98,59  0,00  2.329,42  
Jefe de Taller Noche 1.655,20  331,04  244,60  98,59  413,80  2.743,22  
Oficial 1ª Taller Dia 1.462,70  292,54  244,60  98,59  0,00  2.098,43  
Oficial 1ª Taller Noche 1.462,70  292,54  244,60  98,59  365,67  2.464,10  
Oficial 2ª Taller Dia 1.260,36  252,07  244,60  98,59  0,00  1.855,61  
Oficial 2ª Taller Noche 1.260,36  252,07  244,60  98,59  315,09  2.170,70  
Oficial 3ª Taller Dia 1.059,33  211,87  244,60  98,59  0,00  1.614,38  
Oficial 3ª Taller Noche 1.059,33  211,87  244,60  98,59  264,83  1.879,21  
Capataz Dia 1.534,82  306,96  244,60  98,59  0,00  2.184,97  
Capataz Noche 1.534,82  306,96  244,60  98,59  383,70  2.568,67  
Encargado Dia 1.673,25  334,65  244,60  98,59  0,00  2.351,09  
Encargado Noche 1.673,25  334,65  244,60  98,59  418,31  2.769,40  
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Categoría Vacaciones 

Ppee: 
Beneficios, 

Verano, 
Navidad, 

Sept 

Paga 
Absentismo 

(art. 13) 
Festivo 7 Festivo 14 Festivo 7 

Noche 
Festivo 14 

Noche HHEE SBA 

Conductor 1ª Tractorista Dia 2.019,32  1.739,97  215,00  138,41  276,82  0,00  0,00  19,56  31.406,67  
Conductor 1ª Tractorista Noche 2.368,51  1.739,97  215,00  0,00  0,00  173,01  346,01  22,18  35.596,98  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.858,41  1.605,87  215,00  132,26  264,52  0,00  0,00  18,01  28.939,36  
Conductor 2ª Maquinista Noche 2.174,09  1.605,87  215,00  0,00  0,00  165,31  330,63  20,38  32.727,51  
Peón Especializado Dia 1.826,39  1.579,18  215,00  124,95  249,90  0,00  0,00  17,70  28.448,36  
Peón Especializado Noche 2.135,52  1.579,18  215,00  0,00  0,00  156,17  312,33  20,03  32.157,93  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.755,30  1.519,95  215,00  118,44  236,88  0,00  0,00  17,02  27.358,46  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 2.049,51  1.519,95  215,00  0,00  0,00  148,06  296,13  19,23  30.888,90  
Auxiliar Peon Dia 1.520,85  1.318,81  215,00  103,25  206,49  0,00  0,00  14,75  23.740,49  
Auxiliar Peon Noche 1.773,40  1.318,81  215,00  0,00  0,00  110,82  221,64  16,65  26.771,10  
Jefe Administración Dia 1.961,07  1.691,42  215,00  144,13  288,26  0,00  0,00  19,00  30.513,47  
Jefe Administración Noche 2.298,12  1.691,42  215,00  0,00  0,00  180,16  360,31  21,53  34.558,17  
Oficial Administrativo Dia 1.851,81  1.600,38  215,00  135,44  270,87  0,00  0,00  17,95  28.838,24  
Oficial Administrativo Noche 2.166,11  1.600,38  215,00  0,00  0,00  169,30  338,60  20,31  32.609,78  
Administrativa Dia 1.732,76  1.501,16  215,00  126,64  253,28  0,00  0,00  16,80  27.012,74  
Administrativa Noche 2.022,25  1.501,16  215,00  0,00  0,00  158,30  316,59  18,98  30.486,70  
Aux Administrativo Dia 1.605,71  1.395,29  215,00  117,87  235,75  0,00  0,00  15,58  25.064,69  
Aux Administrativo Noche 1.868,74  1.395,29  215,00  0,00  0,00  147,34  294,68  17,56  28.220,99  
Jefe de Taller Dia 2.329,42  1.998,38  215,00  171,35  342,69  0,00  0,00  22,54  36.161,60  
Jefe de Taller Noche 2.743,22  1.998,38  215,00  0,00  0,00  214,18  428,35  25,65  41.127,19  
Oficial 1ª Taller Dia 2.098,43  1.805,89  215,00  154,28  308,55  0,00  0,00  20,32  32.619,70  
Oficial 1ª Taller Noche 2.464,10  1.805,89  215,00  0,00  0,00  192,85  385,69  23,07  37.007,76  
Oficial 2ª Taller Dia 1.855,61  1.603,54  215,00  136,34  272,68  0,00  0,00  17,98  28.896,55  
Oficial 2ª Taller Noche 2.170,70  1.603,54  215,00  0,00  0,00  170,42  340,84  20,35  32.677,62  
Oficial 3ª Taller Dia 1.614,38  1.402,51  215,00  118,51  237,02  0,00  0,00  15,66  25.197,58  
Oficial 3ª Taller Noche 1.879,21  1.402,51  215,00  0,00  0,00  148,14  296,27  17,66  28.375,56  
Capataz Dia 2.184,97  1.878,01  215,00  160,67  321,34  0,00  0,00  21,15  33.946,65  
Capataz Noche 2.568,67  1.878,01  215,00  0,00  0,00  200,84  401,68  24,04  38.551,10  
Encargado Dia 2.351,09  2.016,44  215,00  172,95  345,89  0,00  0,00  22,75  36.493,84  
Encargado Noche 2.769,40  2.016,44  215,00  0,00  0,00  216,17  432,35  25,89  41.513,60  

 
Plus treballador cap de setmana Jornada complerta 

10,00 €  mensuals 
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AÑO 2026 (Incremento Salarial 7,25%) 
 

Categoría Salario Base Plus Toxico, Penoso 
y Peligroso Plus Convenio Plus Transporte Nocturnidad Total Mes 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.498,05  299,60  262,33  105,74  0,00  2.165,72  
Conductor 1ª Tractorista Noche 1.498,05  299,60  262,33  105,74  374,51  2.540,23  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.354,22  270,85  262,33  105,74  0,00  1.993,14  
Conductor 2ª Maquinista Noche 1.354,22  270,85  262,33  105,74  338,57  2.331,71  
Peón Especializado Dia 1.325,60  265,13  262,33  105,74  0,00  1.958,80  
Peón Especializado Noche 1.325,60  265,13  262,33  105,74  331,54  2.290,34  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.262,08  252,41  262,33  105,74  0,00  1.882,56  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.262,08  252,41  262,33  105,74  315,53  2.198,10  
Auxiliar Peon Dia 1.083,44  216,69  225,25  105,74  0,00  1.631,12  
Auxiliar Peon Noche 1.083,44  216,69  225,25  105,74  270,86  1.901,98  
Jefe Administración Dia 1.445,98  289,20  262,33  105,74  0,00  2.103,24  
Jefe Administración Noche 1.445,98  289,20  262,33  105,74  361,49  2.464,74  
Oficial Administrativo Dia 1.348,34  269,66  262,33  105,74  0,00  1.986,07  
Oficial Administrativo Noche 1.348,34  269,66  262,33  105,74  337,08  2.323,15  
Administrativa Dia 1.241,93  248,39  262,33  105,74  0,00  1.858,38  
Administrativa Noche 1.241,93  248,39  262,33  105,74  310,49  2.168,87  
Aux Administrativo Dia 1.128,38  225,68  262,33  105,74  0,00  1.722,12  
Aux Administrativo Noche 1.128,38  225,68  262,33  105,74  282,09  2.004,22  
Jefe de Taller Dia 1.775,20  355,04  262,33  105,74  0,00  2.498,31  
Jefe de Taller Noche 1.775,20  355,04  262,33  105,74  443,80  2.942,10  
Oficial 1ª Taller Dia 1.568,74  313,75  262,33  105,74  0,00  2.250,57  
Oficial 1ª Taller Noche 1.568,74  313,75  262,33  105,74  392,18  2.642,75  
Oficial 2ª Taller Dia 1.351,73  270,35  262,33  105,74  0,00  1.990,15  
Oficial 2ª Taller Noche 1.351,73  270,35  262,33  105,74  337,93  2.328,08  
Oficial 3ª Taller Dia 1.136,13  227,23  262,33  105,74  0,00  1.731,42  
Oficial 3ª Taller Noche 1.136,13  227,23  262,33  105,74  284,03  2.015,45  
Capataz Dia 1.646,09  329,22  262,33  105,74  0,00  2.343,38  
Capataz Noche 1.646,09  329,22  262,33  105,74  411,52  2.754,90  
Encargado Dia 1.794,56  358,91  262,33  105,74  0,00  2.521,54  
Encargado Noche 1.794,56  358,91  262,33  105,74  448,64  2.970,19  
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Pàgina 21 de 27 

Categoría Vacaciones 

Ppee: 
Beneficios, 

Verano, 
Navidad, 

Sept 

Paga 
Absentismo 

(art. 13) 
Festivo 7 Festivo 14 Festivo 7 

Noche 
Festivo 14 

Noche HHEE SBA 

Conductor 1ª Tractorista Dia 2.165,72  1.866,12  215,00  148,45  296,89  0,00  0,00  20,97  33.668,07  
Conductor 1ª Tractorista Noche 2.540,23  1.866,12  215,00  0,00  0,00  185,55  371,10  23,79  38.162,17  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.993,14  1.722,29  215,00  141,85  283,70  0,00  0,00  19,31  31.021,88  
Conductor 2ª Maquinista Noche 2.331,71  1.722,29  215,00  0,00  0,00  177,30  354,60  21,86  35.084,66  
Peón Especializado Dia 1.958,80  1.693,67  215,00  134,01  268,02  0,00  0,00  18,98  30.495,28  
Peón Especializado Noche 2.290,34  1.693,67  215,00  0,00  0,00  167,49  334,98  21,48  34.473,79  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.882,56  1.630,15  215,00  127,03  254,05  0,00  0,00  18,25  29.326,36  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 2.198,10  1.630,15  215,00  0,00  0,00  158,80  317,60  20,63  33.112,76  
Auxiliar Peon Dia 1.631,12  1.414,43  215,00  110,73  221,46  0,00  0,00  15,82  25.446,09  
Auxiliar Peon Noche 1.901,98  1.414,43  215,00  0,00  0,00  118,86  237,71  17,86  28.696,41  
Jefe Administración Dia 2.103,24  1.814,05  215,00  154,58  309,16  0,00  0,00  20,37  32.710,11  
Jefe Administración Noche 2.464,74  1.814,05  215,00  0,00  0,00  193,22  386,44  23,09  37.048,05  
Oficial Administrativo Dia 1.986,07  1.716,41  215,00  145,26  290,51  0,00  0,00  19,25  30.913,43  
Oficial Administrativo Noche 2.323,15  1.716,41  215,00  0,00  0,00  181,57  363,15  21,78  34.958,40  
Administrativa Dia 1.858,38  1.610,00  215,00  135,82  271,64  0,00  0,00  18,02  28.955,57  
Administrativa Noche 2.168,87  1.610,00  215,00  0,00  0,00  169,77  339,55  20,36  32.681,40  
Aux Administrativo Dia 1.722,12  1.496,45  215,00  126,42  252,84  0,00  0,00  16,71  26.866,29  
Aux Administrativo Noche 2.004,22  1.496,45  215,00  0,00  0,00  158,02  316,05  18,83  30.251,43  
Jefe de Taller Dia 2.498,31  2.143,27  215,00  183,77  367,54  0,00  0,00  24,17  38.767,73  
Jefe de Taller Noche 2.942,10  2.143,27  215,00  0,00  0,00  229,70  459,41  27,51  44.093,32  
Oficial 1ª Taller Dia 2.250,57  1.936,81  215,00  165,46  330,92  0,00  0,00  21,79  34.969,04  
Oficial 1ª Taller Noche 2.642,75  1.936,81  215,00  0,00  0,00  206,83  413,65  24,74  39.675,23  
Oficial 2ª Taller Dia 1.990,15  1.719,80  215,00  146,22  292,45  0,00  0,00  19,29  30.975,97  
Oficial 2ª Taller Noche 2.328,08  1.719,80  215,00  0,00  0,00  182,77  365,55  21,83  35.031,16  
Oficial 3ª Taller Dia 1.731,42  1.504,19  215,00  127,10  254,21  0,00  0,00  16,80  27.008,82  
Oficial 3ª Taller Noche 2.015,45  1.504,19  215,00  0,00  0,00  158,88  317,75  18,94  30.417,20  
Capataz Dia 2.343,38  2.014,16  215,00  172,32  344,63  0,00  0,00  22,68  36.392,19  
Capataz Noche 2.754,90  2.014,16  215,00  0,00  0,00  215,40  430,80  25,78  41.330,47  
Encargado Dia 2.521,54  2.162,63  215,00  185,49  370,97  0,00  0,00  24,39  39.124,06  
Encargado Noche 2.970,19  2.162,63  215,00  0,00  0,00  231,85  463,69  27,77  44.507,75  

 
Plus treballador cap de setmana Jornada complerta 

10,00 €  mensuals 
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Pàgina 22 de 27 

 
 
AÑO 2027 (Incremento Salarial 2,50%) 
 

Categoría Salario Base Plus Toxico, Penoso 
y Peligroso Plus Convenio Plus Transporte Nocturnidad Total Mes 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.498,05  299,60  262,33  105,74  0,00  2.165,72  
Conductor 1ª Tractorista Noche 1.498,05  299,60  262,33  105,74  374,51  2.540,23  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.354,22  270,85  262,33  105,74  0,00  1.993,14  
Conductor 2ª Maquinista Noche 1.354,22  270,85  262,33  105,74  338,57  2.331,71  
Peón Especializado Dia 1.325,60  265,13  262,33  105,74  0,00  1.958,80  
Peón Especializado Noche 1.325,60  265,13  262,33  105,74  331,54  2.290,34  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.262,08  252,41  262,33  105,74  0,00  1.882,56  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.262,08  252,41  262,33  105,74  315,53  2.198,10  
Auxiliar Peon Dia 1.083,44  216,69  225,25  105,74  0,00  1.631,12  
Auxiliar Peon Noche 1.083,44  216,69  225,25  105,74  270,86  1.901,98  
Jefe Administración Dia 1.445,98  289,20  262,33  105,74  0,00  2.103,24  
Jefe Administración Noche 1.445,98  289,20  262,33  105,74  361,49  2.464,74  
Oficial Administrativo Dia 1.348,34  269,66  262,33  105,74  0,00  1.986,07  
Oficial Administrativo Noche 1.348,34  269,66  262,33  105,74  337,08  2.323,15  
Administrativa Dia 1.241,93  248,39  262,33  105,74  0,00  1.858,38  
Administrativa Noche 1.241,93  248,39  262,33  105,74  310,49  2.168,87  
Aux Administrativo Dia 1.128,38  225,68  262,33  105,74  0,00  1.722,12  
Aux Administrativo Noche 1.128,38  225,68  262,33  105,74  282,09  2.004,22  
Jefe de Taller Dia 1.775,20  355,04  262,33  105,74  0,00  2.498,31  
Jefe de Taller Noche 1.775,20  355,04  262,33  105,74  443,80  2.942,10  
Oficial 1ª Taller Dia 1.568,74  313,75  262,33  105,74  0,00  2.250,57  
Oficial 1ª Taller Noche 1.568,74  313,75  262,33  105,74  392,18  2.642,75  
Oficial 2ª Taller Dia 1.351,73  270,35  262,33  105,74  0,00  1.990,15  
Oficial 2ª Taller Noche 1.351,73  270,35  262,33  105,74  337,93  2.328,08  
Oficial 3ª Taller Dia 1.136,13  227,23  262,33  105,74  0,00  1.731,42  
Oficial 3ª Taller Noche 1.136,13  227,23  262,33  105,74  284,03  2.015,45  
Capataz Dia 1.646,09  329,22  262,33  105,74  0,00  2.343,38  
Capataz Noche 1.646,09  329,22  262,33  105,74  411,52  2.754,90  
Encargado Dia 1.794,56  358,91  262,33  105,74  0,00  2.521,54  
Encargado Noche 1.794,56  358,91  262,33  105,74  448,64  2.970,19  
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Pàgina 23 de 27 

Categoría Vacaciones 

Ppee: 
Beneficios, 

Verano, 
Navidad 

Paga 
Absentismo 

(art. 13) 

Paga 
Abril Festivo 7 Festivo 

14 
Festivo 7 

Noche 
Festivo 

14 Noche HHEE SBA 

Conductor 1ª Tractorista Dia 2.165,72  1.866,12  215,00  841,70  152,16  304,31  0,00  0,00  21,50  34.509,77  
Conductor 1ª Tractorista Noche 2.540,23  1.866,12  215,00  954,05  0,00  0,00  190,19  380,38  24,39  39.116,23  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.993,14  1.722,29  215,00  775,55  145,39  290,79  0,00  0,00  19,80  31.797,42  
Conductor 2ª Maquinista Noche 2.331,71  1.722,29  215,00  877,12  0,00  0,00  181,73  363,47  22,41  35.961,78  
Peón Especializado Dia 1.958,80  1.693,67  215,00  762,38  137,36  274,72  0,00  0,00  19,46  31.257,66  
Peón Especializado Noche 2.290,34  1.693,67  215,00  861,84  0,00  0,00  171,68  343,35  22,02  35.335,63  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.882,56  1.630,15  215,00  733,16  130,20  260,40  0,00  0,00  18,71  30.059,52  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 2.198,10  1.630,15  215,00  827,82  0,00  0,00  162,77  325,54  21,14  33.940,58  
Auxiliar Peon Dia 1.631,12  1.414,43  215,00  636,15  113,50  227,00  0,00  0,00  16,22  26.082,24  
Auxiliar Peon Noche 1.901,98  1.414,43  215,00  717,41  0,00  0,00  121,83  243,65  18,31  29.413,82  
Jefe Administración Dia 2.103,24  1.814,05  215,00  817,75  158,44  316,88  0,00  0,00  20,89  33.527,86  
Jefe Administración Noche 2.464,74  1.814,05  215,00  926,20  0,00  0,00  198,05  396,10  23,67  37.974,25  
Oficial Administrativo Dia 1.986,07  1.716,41  215,00  772,84  148,89  297,78  0,00  0,00  19,73  31.686,26  
Oficial Administrativo Noche 2.323,15  1.716,41  215,00  873,96  0,00  0,00  186,11  372,23  22,33  35.832,36  
Administrativa Dia 1.858,38  1.610,00  215,00  723,89  139,21  278,43  0,00  0,00  18,47  29.679,46  
Administrativa Noche 2.168,87  1.610,00  215,00  817,03  0,00  0,00  174,02  348,04  20,87  33.498,43  
Aux Administrativo Dia 1.722,12  1.496,45  215,00  671,66  129,58  259,16  0,00  0,00  17,13  27.537,95  
Aux Administrativo Noche 2.004,22  1.496,45  215,00  756,29  0,00  0,00  161,98  323,95  19,31  31.007,71  
Jefe de Taller Dia 2.498,31  2.143,27  215,00  969,19  188,36  376,73  0,00  0,00  24,78  39.736,92  
Jefe de Taller Noche 2.942,10  2.143,27  215,00  1.102,33  0,00  0,00  235,45  470,89  28,20  45.195,65  
Oficial 1ª Taller Dia 2.250,57  1.936,81  215,00  874,23  169,60  339,20  0,00  0,00  22,34  35.843,26  
Oficial 1ª Taller Noche 2.642,75  1.936,81  215,00  991,88  0,00  0,00  212,00  423,99  25,36  40.667,11  
Oficial 2ª Taller Dia 1.990,15  1.719,80  215,00  774,40  149,88  299,76  0,00  0,00  19,77  31.750,37  
Oficial 2ª Taller Noche 2.328,08  1.719,80  215,00  875,78  0,00  0,00  187,34  374,69  22,38  35.906,94  
Oficial 3ª Taller Dia 1.731,42  1.504,19  215,00  675,22  130,28  260,56  0,00  0,00  17,22  27.684,04  
Oficial 3ª Taller Noche 2.015,45  1.504,19  215,00  760,43  0,00  0,00  162,85  325,70  19,41  31.177,63  
Capataz Dia 2.343,38  2.014,16  215,00  909,80  176,62  353,25  0,00  0,00  23,25  37.302,00  
Capataz Noche 2.754,90  2.014,16  215,00  1.033,26  0,00  0,00  220,78  441,57  26,43  42.363,73  
Encargado Dia 2.521,54  2.162,63  215,00  978,10  190,12  380,25  0,00  0,00  25,01  40.102,16  
Encargado Noche 2.970,19  2.162,63  215,00  1.112,69  0,00  0,00  237,64  475,29  28,47  45.620,44  

 
Plus treballador cap de setmana Jornada complerta 

10,00 €  mensuals 
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Pàgina 24 de 27 

 
AÑO 2028 (Incremento Salarial 2,50%) 
 

Categoría Salario Base Plus Toxico, Penoso 
y Peligroso Plus Convenio Plus Transporte Nocturnidad Total Mes 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.498,05  299,60  262,33  105,74  0,00  2.165,72  
Conductor 1ª Tractorista Noche 1.498,05  299,60  262,33  105,74  374,51  2.540,23  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.354,22  270,85  262,33  105,74  0,00  1.993,14  
Conductor 2ª Maquinista Noche 1.354,22  270,85  262,33  105,74  338,57  2.331,71  
Peón Especializado Dia 1.325,60  265,13  262,33  105,74  0,00  1.958,80  
Peón Especializado Noche 1.325,60  265,13  262,33  105,74  331,54  2.290,34  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.262,08  252,41  262,33  105,74  0,00  1.882,56  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.262,08  252,41  262,33  105,74  315,53  2.198,10  
Auxiliar Peon Dia 1.083,44  216,69  225,25  105,74  0,00  1.631,12  
Auxiliar Peon Noche 1.083,44  216,69  225,25  105,74  270,86  1.901,98  
Jefe Administración Dia 1.445,98  289,20  262,33  105,74  0,00  2.103,24  
Jefe Administración Noche 1.445,98  289,20  262,33  105,74  361,49  2.464,74  
Oficial Administrativo Dia 1.348,34  269,66  262,33  105,74  0,00  1.986,07  
Oficial Administrativo Noche 1.348,34  269,66  262,33  105,74  337,08  2.323,15  
Administrativa Dia 1.241,93  248,39  262,33  105,74  0,00  1.858,38  
Administrativa Noche 1.241,93  248,39  262,33  105,74  310,49  2.168,87  
Aux Administrativo Dia 1.128,38  225,68  262,33  105,74  0,00  1.722,12  
Aux Administrativo Noche 1.128,38  225,68  262,33  105,74  282,09  2.004,22  
Jefe de Taller Dia 1.775,20  355,04  262,33  105,74  0,00  2.498,31  
Jefe de Taller Noche 1.775,20  355,04  262,33  105,74  443,80  2.942,10  
Oficial 1ª Taller Dia 1.568,74  313,75  262,33  105,74  0,00  2.250,57  
Oficial 1ª Taller Noche 1.568,74  313,75  262,33  105,74  392,18  2.642,75  
Oficial 2ª Taller Dia 1.351,73  270,35  262,33  105,74  0,00  1.990,15  
Oficial 2ª Taller Noche 1.351,73  270,35  262,33  105,74  337,93  2.328,08  

Oficial 3ª Taller Dia 1.136,13  227,23  262,33  105,74  0,00  1.731,42  

Oficial 3ª Taller Noche 1.136,13  227,23  262,33  105,74  284,03  2.015,45  
Capataz Dia 1.646,09  329,22  262,33  105,74  0,00  2.343,38  
Capataz Noche 1.646,09  329,22  262,33  105,74  411,52  2.754,90  
Encargado Dia 1.794,56  358,91  262,33  105,74  0,00  2.521,54  
Encargado Noche 1.794,56  358,91  262,33  105,74  448,64  2.970,19  

 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
18

-1
2-

20
25

 

C
V

E
 2

02
51

01
95

99
9

 

P
àg

. 2
5-

27

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 25 de 27 

Categoría Vacaciones 

Ppee: 
Beneficios, 

Verano, 
Navidad, 

Sept 

Paga 
Absentismo 

(art. 13) 
Paga Abril Festivo 7 Festivo 

14 
Festivo 7 

Noche 
Festivo 

14 Noche HHEE SBA 

Conductor 1ª Tractorista Dia 2.165,72  1.866,12  215,00  1.704,45  155,96  311,92  0,00  0,00  21,91  35.157,52  
Conductor 1ª Tractorista Noche 2.540,23  1.866,12  215,00  1.931,96  0,00  0,00  194,94  389,89  25,00  40.094,13  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.993,14  1.722,29  215,00  1.570,48  149,03  298,06  0,00  0,00  20,30  32.592,36  
Conductor 2ª Maquinista Noche 2.331,71  1.722,29  215,00  1.776,16  0,00  - 186,28  372,55  22,98  36.860,83  
Peón Especializado Dia 1.958,80  1.693,67  215,00  1.543,82  140,80  281,59  0,00  203,98  19,95  32.039,11  
Peón Especializado Noche 2.290,34  1.693,67  215,00  1.745,24  0,00  - 175,97  351,93  22,57  36.219,03  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.882,56  1.630,15  215,00  1.484,65  133,46  266,91  0,00  194,91  19,18  30.811,01  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 2.198,10  1.630,15  215,00  1.676,33  0,00  - 166,84  333,68  21,68  34.789,10  
Auxiliar Peon Dia 1.631,12  1.414,43  215,00  1.288,21  116,34  232,68  0,00  184,12  16,63  26.734,29  
Auxiliar Peon Noche 1.901,98  1.414,43  215,00  1.452,76  0,00  - 124,87  249,75  18,77  30.149,17  
Jefe Administración Dia 2.103,24  1.814,05  215,00  1.655,95  162,40  324,81  0,00  174,57  21,41  34.366,06  
Jefe Administración Noche 2.464,74  1.814,05  215,00  1.875,56  0,00  - 203,00  406,00  24,27  38.923,60  
Oficial Administrativo Dia 1.986,07  1.716,41  215,00  1.564,99  152,61  305,22  0,00  130,66  20,23  32.478,42  
Oficial Administrativo Noche 2.323,15  1.716,41  215,00  1.769,77  0,00  - 190,77  381,53  22,89  36.728,17  
Administrativa Dia 1.858,38  1.610,00  215,00  1.465,88  142,69  285,39  0,00  212,41  18,94  30.421,45  
Administrativa Noche 2.168,87  1.610,00  215,00  1.654,50  0,00  - 178,37  356,74  21,39  34.335,89  
Aux Administrativo Dia 1.722,12  1.496,45  215,00  1.360,11  132,82  265,64  0,00  199,61  17,56  28.226,40  
Aux Administrativo Noche 2.004,22  1.496,45  215,00  1.531,48  0,00  - 166,02  332,05  19,79  31.782,91  
Jefe de Taller Dia 2.498,31  2.143,27  215,00  1.962,62  193,07  386,14  0,00  186,63  25,40  40.730,34  
Jefe de Taller Noche 2.942,10  2.143,27  215,00  2.232,22  0,00  - 241,33  482,67  28,91  46.325,54  
Oficial 1ª Taller Dia 2.250,57  1.936,81  215,00  1.770,31  173,84  347,68  0,00  173,72  22,90  36.739,35  
Oficial 1ª Taller Noche 2.642,75  1.936,81  215,00  2.008,56  0,00  - 217,30  434,59  26,00  41.683,79  
Oficial 2ª Taller Dia 1.990,15  1.719,80  215,00  1.568,16  153,63  307,25  0,00  252,52  20,27  32.544,13  
Oficial 2ª Taller Noche 2.328,08  1.719,80  215,00  1.773,45  0,00  - 192,03  384,05  22,94  36.804,62  
Oficial 3ª Taller Dia 1.731,42  1.504,19  215,00  1.367,32  133,54  267,08  0,00  227,37  17,66  28.376,14  
Oficial 3ª Taller Noche 2.015,45  1.504,19  215,00  1.539,87  0,00  - 166,92  333,84  19,90  31.957,07  
Capataz Dia 2.343,38  2.014,16  215,00  1.842,35  181,04  362,08  0,00  200,93  23,84  38.234,55  
Capataz Noche 2.754,90  2.014,16  215,00  2.092,35  0,00  - 226,30  452,61  27,09  43.422,82  
Encargado Dia 2.521,54  2.162,63  215,00  1.980,66  194,88  389,75  0,00  174,66  25,64  41.104,71  
Encargado Noche 2.970,19  2.162,63  215,00  2.253,20  0,00  - 243,58  487,17  29,18  46.760,95  

 
Plus treballador cap de setmana Jornada complerta 

10,00 €  mensuals 
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Pàgina 26 de 27 

 
 
AÑO 2029  
 

Categoría Salario Base Plus Toxico, Penoso 
y Peligroso Plus Convenio Plus Transporte Nocturnidad Total Mes 

Conductor 1ª Tractorista Dia 1.498,05  299,60  262,33  105,74  0,00  2.165,72  
Conductor 1ª Tractorista Noche 1.498,05  299,60  262,33  105,74  374,51  2.540,23  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.354,22  270,85  262,33  105,74  0,00  1.993,14  
Conductor 2ª Maquinista Noche 1.354,22  270,85  262,33  105,74  338,57  2.331,71  
Peón Especializado Dia 1.325,60  265,13  262,33  105,74  0,00  1.958,80  
Peón Especializado Noche 1.325,60  265,13  262,33  105,74  331,54  2.290,34  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.262,08  252,41  262,33  105,74  0,00  1.882,56  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 1.262,08  252,41  262,33  105,74  315,53  2.198,10  
Auxiliar Peon Dia 1.083,44  216,69  225,25  105,74  0,00  1.631,12  
Auxiliar Peon Noche 1.083,44  216,69  225,25  105,74  270,86  1.901,98  
Jefe Administración Dia 1.445,98  289,20  262,33  105,74  0,00  2.103,24  
Jefe Administración Noche 1.445,98  289,20  262,33  105,74  361,49  2.464,74  
Oficial Administrativo Dia 1.348,34  269,66  262,33  105,74  0,00  1.986,07  
Oficial Administrativo Noche 1.348,34  269,66  262,33  105,74  337,08  2.323,15  
Administrativa Dia 1.241,93  248,39  262,33  105,74  0,00  1.858,38  
Administrativa Noche 1.241,93  248,39  262,33  105,74  310,49  2.168,87  
Aux Administrativo Dia 1.128,38  225,68  262,33  105,74  0,00  1.722,12  
Aux Administrativo Noche 1.128,38  225,68  262,33  105,74  282,09  2.004,22  
Jefe de Taller Dia 1.775,20  355,04  262,33  105,74  0,00  2.498,31  
Jefe de Taller Noche 1.775,20  355,04  262,33  105,74  443,80  2.942,10  
Oficial 1ª Taller Dia 1.568,74  313,75  262,33  105,74  0,00  2.250,57  
Oficial 1ª Taller Noche 1.568,74  313,75  262,33  105,74  392,18  2.642,75  
Oficial 2ª Taller Dia 1.351,73  270,35  262,33  105,74  0,00  1.990,15  
Oficial 2ª Taller Noche 1.351,73  270,35  262,33  105,74  337,93  2.328,08  
Oficial 3ª Taller Dia 1.136,13  227,23  262,33  105,74  0,00  1.731,42  
Oficial 3ª Taller Noche 1.136,13  227,23  262,33  105,74  284,03  2.015,45  
Capataz Dia 1.646,09  329,22  262,33  105,74  0,00  2.343,38  
Capataz Noche 1.646,09  329,22  262,33  105,74  411,52  2.754,90  
Encargado Dia 1.794,56  358,91  262,33  105,74  0,00  2.521,54  
Encargado Noche 1.794,56  358,91  262,33  105,74  448,64  2.970,19  
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Categoría Vacaciones 

Ppee: 
Beneficios, 

Verano, 
Navidad, Sept 

Paga 
Absentismo 
Consolidada 

Nueva 
Paga 

Absentismo 

Paga 
Abril Festivo 7 Festivo 

14 
Festivo 7 

Noche 

Festivo 
14 

Noche 
HHEE SBA 

Conductor 1ª Tractorista Dia 2.165,72  1.866,12  215,00  351,58  1.704,45  155,24  310,48  0,00  0,00  22,18  35.724,09  
Conductor 1ª Tractorista Noche 2.540,23  1.866,12  215,00  400,94  1.931,96  - - 175,96  351,92  25,14  40.495,07  
Conductor 2ª Maquinista Dia 1.993,14  1.722,29  215,00  325,92  1.570,48  143,04  286,08      20,43  32.918,28  
Conductor 2ª Maquinista Noche 2.331,71  1.722,29  215,00  368,61  1.776,16  - - 161,77  323,54  23,11  37.229,43  
Peón Especializado Dia 1.958,80  1.693,67  215,00  320,39  1.543,82  140,61  281,22    0,00  20,09  32.359,50  
Peón Especializado Noche 2.290,34  1.693,67  215,00  362,19  1.745,24  - - 158,95  317,91  22,71  36.581,22  
Peón Limpieza Peón Playa Dia 1.882,56  1.630,15  215,00  308,11  1.484,65  135,22  270,44  319,67  0,00  19,32  31.119,12  
Peón Limpieza Peón Playa Noche 2.198,10  1.630,15  215,00  347,89  1.676,33  - - 152,68  305,36  21,81  35.136,99  
Auxiliar Peon Dia 1.631,12  1.414,43  215,00  267,34  1.288,21  117,33  234,66  302,01  0,00  16,76  27.001,64  
Auxiliar Peon Noche 1.901,98  1.414,43  215,00  301,49  1.452,76  - - 132,32  264,63  18,90  30.450,66  
Jefe Administración Dia 2.103,24  1.814,05  215,00  343,66  1.655,95  150,82  301,65  286,27  0,00  21,55  34.709,72  
Jefe Administración Noche 2.464,74  1.814,05  215,00  389,24  1.875,56  - - 170,82  341,65  24,40  39.312,84  
Oficial Administrativo Dia 1.986,07  1.716,41  215,00  324,78  1.564,99  142,54  285,08  249,54  0,00  20,36  32.803,21  
Oficial Administrativo Noche 2.323,15  1.716,41  215,00  367,28  1.769,77  - - 161,19  322,38  23,03  37.095,45  
Administrativa Dia 1.858,38  1.610,00  215,00  304,21  1.465,88  133,51  267,02  348,35  0,00  19,07  30.725,66  
Administrativa Noche 2.168,87  1.610,00  215,00  343,36  1.654,50  - - 150,69  301,38  21,53  34.679,25  
Aux Administrativo Dia 1.722,12  1.496,45  215,00  282,26  1.360,11  123,88  247,76  327,35  0,00  17,70  28.508,66  
Aux Administrativo Noche 2.004,22  1.496,45  215,00  317,83  1.531,48  - - 139,49  278,97  19,93  32.100,74  
Jefe de Taller Dia 2.498,31  2.143,27  215,00  407,30  1.962,62  178,75  357,51  306,08  0,00  25,54  41.137,65  
Jefe de Taller Noche 2.942,10  2.143,27  215,00  463,26  2.232,22  - - 203,31  406,62  29,04  46.788,80  
Oficial 1ª Taller Dia 2.250,57  1.936,81  215,00  367,39  1.770,31  161,24  322,48  284,90  0,00  23,03  37.106,74  
Oficial 1ª Taller Noche 2.642,75  1.936,81  215,00  416,84  2.008,56  - - 182,94  365,88  26,13  42.100,63  
Oficial 2ª Taller Dia 1.990,15  1.719,80  215,00  325,44  1.568,16  142,83  285,65  414,14  0,00  20,40  32.869,57  
Oficial 2ª Taller Noche 2.328,08  1.719,80  215,00  368,05  1.773,45  - - 161,52  323,05  23,07  37.172,66  
Oficial 3ª Taller Dia 1.731,42  1.504,19  215,00  283,76  1.367,32  124,53  249,07  372,88  0,00  17,79  28.659,90  
Oficial 3ª Taller Noche 2.015,45  1.504,19  215,00  319,57  1.539,87  - - 140,25  280,50  20,04  32.276,64  
Capataz Dia 2.343,38  2.014,16  215,00  382,35  1.842,35  167,80  335,60  329,53  0,00  23,97  38.616,89  
Capataz Noche 2.754,90  2.014,16  215,00  434,23  2.092,35  - - 190,57  381,14  27,22  43.857,05  
Encargado Dia 2.521,54  2.162,63  215,00  411,05  1.980,66  180,40  360,79  286,44  0,00  25,77  41.515,76  
Encargado Noche 2.970,19  2.162,63  215,00  467,61  2.253,20  - - 205,22  410,44  29,32  47.228,56  

 

Plus treballador cap de setmana Jornada complerta 
10,00 €  mensuals 

 
Barcelona, 11 de desembre 2025 
La directora dels Serveis Territorials a Barcelona, Lídia Frias Forcada 
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